
EL TRIBUNAL DE LECTURA DE LA TESIS DOCTORAL 

Sobre el tribunal 

1. Una vez autorizada la defensa de la tesis doctoral, la Comisión Académica del Programa de 

Doctorado, oído el director o directores de la tesis y, en su caso, el tutor, formulará una propuesta 

de tribunal de evaluación, con indicación de miembros titulares y suplentes, que será elevada a la 

Comisión de Posgrado de la Universidad, acompañada de la justificación de los méritos 

correspondientes. 

2. La Comisión de Posgrado, tras acordar la autorización de la defensa y evaluación de la tesis, 

designará, a propuesta de la Comisión Académica del Programa de Doctorado, los miembros 

titulares y suplentes del tribunal y, de entre los mismos, a un Presidente y un Secretario. 

3. La composición del tribunal que ha de evaluar la tesis habrá de efectuarse de acuerdo a los 

siguientes requisitos: 

1. Estará constituido por tres miembros titulares y tres suplentes, todos ellos doctores, 

españoles o extranjeros, vinculados a universidades u organismos de enseñanza superior 

o de investigación, y con experiencia investigadora reciente acreditada. 

2. Sólo podrá haber un miembro titular perteneciente a la Universidad de Málaga, que, si no 

es el Presidente, actuará preferentemente como Secretario. 

3. El Presidente del tribunal deberá pertenecer a los cuerpos docentes universitarios, siendo 

el miembro de mayor rango académico. 

4. Al menos uno de los miembros suplentes deberá pertenecer a los cuerpos docentes de la 

Universidad de Málaga. 

4. Los profesores pertenecientes a los cuerpos docentes universitarios podrán formar parte de los 

tribunales de tesis doctorales aunque se encuentren en cualquiera de las modalidades de la 

situación de excedencia o jubilados. 

5. Los seis miembros que compongan la propuesta del tribunal deberán tener experiencia 

investigadora en la temática de la tesis doctoral a evaluar (acreditada a través de la participación 

en proyectos de investigación y/o publicaciones relevantes), o haber dirigido previamente una 

tesis doctoral de la materia. 

6. En ningún caso podrán formar parte del tribunal que evalúe la tesis los directores o el tutor de 

la misma, ni aquellos que hubieran sido coautores de las publicaciones que avalan la tesis. 

7. En caso de renuncia por causa justificada de un miembro titular del tribunal, el Presidente 

procederá a sustituirle por el suplente correspondiente. 

8. Cuando la tesis defendida opte al título de Doctor con Mención Internacional, al menos uno de 

los miembros titulares del tribunal y uno de los suplentes deberán pertenecer a una universidad 

extranjera u organismo de enseñanza superior o de investigación. 

9. Una vez designado el tribunal, la Comisión de Posgrado comunicará el nombramiento a cada 

uno de los miembros del mismo, que deberán manifestar por escrito su aceptación expresa a 

formar parte del tribunal. La aceptación por parte de los miembros suplentes pertenecientes a la 

Universidad de Málaga implica la aceptación de estar disponible, si fuera preciso, para poder 

participar en el tribunal que ha de juzgar la tesis el día señalado para la defensa. 


